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RV: INVITACIÓN CONFERENCIA IBEROAMERICANA - CORTE CONSTITUCIONAL

Diana Liseth Lugo Gonzalez <dlugog@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/09/2020 8:52 AM
Para:  Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca <csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Conferencia Iberoamericana <Conferenciaiberoamericana@cortecons�tucional.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de sep�embre de 2020 11:20
Asunto: INVITACIÓN CONFERENCIA IBEROAMERICANA - CORTE CONSTITUCIONAL
 

Corte Constitucional

Este año la Corte Constitucional será la anfitriona de la XIII Conferencia Iberoamericana de
Justicia Constitucional, espacio de interacción entre las Cortes, Tribunales y Salas
Constitucionales de los países que integran este foro de permanente colaboración y
cooperación entre los órganos jurisdiccionales de nuestro entorno iberoamericano. La
Conferencia se llevará a cabo los días 24 y 25 de septiembre, entre las 8 a.m. y 1:00 p.m., en
nuestro auditorio virtual. Para la Corte Constitucional sería un honor contar con su asistencia
a este escenario de diálogo y reflexión sobre los derechos humanos, la democracia y el Estado
de Derecho, por lo que le extendemos la invitación a reservar un espacio en su agenda durante
los días en que se cumplirá este significativo encuentro.
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Inscripciones aquí

Para ampliar la información sobre el programa, la metodología o demás detalles de estas
jornadas, puede acceder al micrositio del
evento: https://www.corteconstitucional.gov.co/micrositios/XIII-Conferencia-Iberoamericana-
de-Justicia-Constitucional/

Asimismo, podrá seguir el desarrollo de la Conferencia a través de las páginas web
www.corteconstitucional.gov.co y www.cijc.org.


